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IV. Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

CALATAYUD

Edicto

Doña Elvira Gómez Moreno, Secretaria del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de
Calatayud y su partido,

Hace saber: Que en el procedimiento de juicio
de faltas número 27/00, seguido por lesiones en
agresión, se ha dictado sentencia, cuyo fallo es del
tenor literal siguiente:

«Fallo.—Que debo condenar y condeno a José Luis
Blasco Alcain como autor de una falta de lesiones
del artículo 617 del Código Penal y otra de injurias
del artículo 620.2 de dicho cuerpo legal a la pena,
por la primera de ellas, de un mes de multa a razón
de una cuota diaria de 200 pesetas (lo que hace
un total de 6.000 pesetas), y por la segunda, a la
pena de diez días de multa a razón de un cuota
diaria de 200 pesetas (lo que hace un total de 2.000
pesetas), cantidades que deberán hacerse efectivas
de una sola vez dentro de los cinco días siguientes
a la firmeza de la presente resolución, con arresto
sustitutorio de privación de libertad de un día por
cada dos cuotas o fracción impagada, así como al
pago de las costas procesales causadas en esta ins-
tancia. Asimismo, debo condenar y condeno a José
Luis Blasco Alcain a indemnizar, en concepto de
responsabilidad civil, a José Antonio Adradas Remi-
ro con la cantidad de 205.000 pesetas.

Por último, debo absorber y absuelvo a Ana Royo
Tirado de la denuncia formulada en su contra, con
todos los pronunciamientos favorables.

Notifíquese esta sentencia a las partes, haciéndoles
saber que, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 976, en relación con los artículos 795
y 796 de la LECrim., contra la misma se puede
interponer recurso de apelación, en el plazo de cinco
días, ante este Juzgado, y para su resolución por
la Audiencia Provincial. Expídase testimonio de la
misma, que quedará unido a los autos, incorpo-
rándose el original al correspondiente libro de sen-
tencias.»

Y para que sirva de notificación en forma a don
José Luis Blasco Alcain y a doña Ana Royo Tirado,
cuyos domicilios y paraderos se desconocen, expido
el presente en Catalatayud a 5 de abril de 2002.—La
Secretaria judicial.—21.109.$

CALATAYUD

Cédula de notificación y requerimiento

Doña Elvira Gómez Moreno, Secretaria judicial del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 1 de Calatayud y su partido judicial,

Hace saber: Que en méritos de lo dispuesto en
autos de ejecutoria número 15/01, dimanante del
juicio de faltas 41/01, siendo parte denunciante/de-
nunciado Juan García Mesa y Juan Carlos Fernán-
dez Moreno, siendo también parte el Ministerio

Fiscal, se notifica y requiere a Juan García
Mesa, en ignorado paradero, a fin de que abone
en el plazo de cinco días la multa impuesta en
cuantía de 36,06 euros (6.000 pesetas), que deberá
ingresar en la cuenta de este Juzgado número
4870/0000/0015/01, del BBVA, aportando resguar-
do del ingreso efectuado, y en caso de no satisfacerla
en dicho plazo se procederá al embargo de bienes
de su propiedad suficientes a cubrir la cantidad indi-
cada, apercibiéndole que, en caso de impago de
la multa, deberá cumplir la responsabilidad personal
subsidiaria de un día de privación de libertad por
cada dos cuotas no satisfechas, en régimen de arres-
tos de fin de semana en el centro penitenciario
correspondiente.

Y para que sirva de notificación y requerimiento
a Juan García Mesa, en ignorado paradero, expido
y firmo la presente en Calatayud a 10 de mayo
de 2002.—La Secretaria judicial.—21.110.$

HUELVA

Edicto

Doña Josefa María Picamill Vela, Secretaria del Juz-
gado de Primera Instancia número 1 de Huelva,

Hago saber: Que en el proceso de ejecución, segui-
do en dicho Juzgado con el número 112/02, a ins-
tancia de «Banco Popular Español, Sociedad Anó-
nima», contra «Tradi Onuba, Sociedad Limitada»,
sobre ejecución hipotecaria (N), se ha acordado
sacar a pública subasta, por un plazo de veinte días,
el bien que, con su precio de tasación, se enumera
a continuación:

Bien que se saca a subasta y su valoración

Parcela número 8, del sector letra A, del polígono
industrial «Fortiz», primera fase, en el término de
Huelva, al sitio de Montija, con una superficie de
285 metros cuadrados. Sobre esta parcela hay cons-
truidos 285 metros cuadrados; sobre esta parcela
hay construido un módulo, que comprende una nave
cubierta más patio delantero, con una superficie
construida de 60,97 metros cuadrados. Inscrita en
el Registro de la Propiedad número 2 de Huelva,
al tomo 1.484, libro 85, folio 46, finca 53.963.

Valoración: 96.161,94 euros.

La subasta tendrá lugar en la sede de este Juzgado,
sito en calle San Cristóbal, número 15, primera
planta, el día 26 de junio de 2002, a las diez horas.

Condiciones de la subasta

Los licitadores deberán cumplir los siguientes
requisitos:

1. Identificarse de forma suficiente.
2. Declarar que conocen las condiciones gene-

rales y particulares de la subasta.
3. Presentar resguardo de que han depositado

en la cuenta de depósitos y consignaciones de este
Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya Argentaria,
número 1911000006011202, o de que han prestado
aval bancario por el 30 por 100 del valor de tasación
del bien. Cuando el licitador realice el depósito con
cantidades recibidas en todo o en parte de un ter-

cero, se hará constar así en el resguardo a los efectos
de lo dispuesto en el apartado segundo del artículo
652 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil.

Sólo el ejecutante podrá hacer postura, reserván-
dose la facultad de ceder el remate a un tercero.

Desde el anuncio de la subasta hasta su cele-
bración podrán hacerse posturas por escrito, en
sobre cerrado, y con las condiciones expresadas
anteriormente.

Cuando la mejor postura sea igual o superior al
70 por 100 del avalúo, se aprobará el remate a
favor del mejor postor. Si fuere inferior, se estará
a lo previsto en el artículo 670 de la LECn.

La certificación registral está de manifiesto en
la Secretaría de este Juzgado.

Las cargas o gravámenes anteriores, si los hubiere,
al crédito del actor, continuarán subsistentes, y que
por el solo hecho de participar en la subasta el
licitador los admite y acepta quedar subrogado en
la responsabilidad derivada de aquéllos, si el remate
se adjudicase a su favor.

No consta en el proceso si el inmueble que se
subasta se encuentra o no ocupado por personas
distintas del ejecutado.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
o por error se hubiere señalado un domingo o día
festivo y no pudiera celebrarse la subasta en el día
y hora señalados, se entenderá que se celebrará al
siguiente día hábil, a la misma hora, exceptuando
los sábados.

Huelva, 2 de mayo de 2002.—La Secretaria judi-
cial.—20.854.$

HUELVA

Edicto

Doña Josefa María Picamill Vela, Secretaria del Juz-
gado de Primera Instancia número 1 de Huelva,

Hago saber: Que en el proceso de ejecución, segui-
do en dicho Juzgado con el número 119/02, a ins-
tancia de «Banco Popular Español, Sociedad Anó-
nima», contra «Pecsa, Sociedad Cooperativa Anda-
luza», y doña Concepción González Moreno, sobre
ejecución hipotecaria (N), se ha acordado sacar a
pública subasta, por un plazo de veinte días, el bien
que, con su precio de tasación, se enumera a con-
tinuación:

Bien que se saca a subasta y su valoración

Urbana número 7, que forma parte del conjunto
residencial, adosado en hilera, sito en Huelva, calle
Fray Juan Pérez, 7, 9 y 11, manzana 13 del PE
«La Joya». Compuesta de tres plantas y aprove-
chamiento bajo cubierta inclinada. Superficie cons-
truida de 132,28 metros cuadrados, y el garaje y
el trastero ocupan una superficie construida de 41,24
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la
Propiedad número 3 de Huelva, al tomo 1.733,
libro 311, folio 103, finca 64.829.

Valoración: 204.344,12 euros.

La subasta tendrá lugar en la sede de este Juzgado,
sito en calle San Cristóbal, número 15, primera
planta, el día 27 de junio de 2002, a las diez horas.
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Condiciones de la subasta

Los licitadores deberán cumplir los siguientes
requisitos:

1. Identificarse de forma suficiente.
2. Declarar que conocen las condiciones gene-

rales y particulares de la subasta.
3. Presentar resguardo de que han depositado

en la cuenta de depósitos y consignaciones de este
Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya Argentaria,
número 1911000006011902, o de que han prestado
aval bancario por el 30 por 100 del valor de tasación
del bien. Cuando el licitador realice el depósito con
cantidades recibidas en todo o en parte de un ter-
cero, se hará constar así en el resguardo a los efectos
de lo dispuesto en el apartado segundo del artículo
652 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil.

Sólo el ejecutante podrá hacer postura, reserván-
dose la facultad de ceder el remate a un tercero.

Desde el anuncio de la subasta hasta su cele-
bración podrán hacerse posturas por escrito, en
sobre cerrado, y con las condiciones expresadas
anteriormente.

Cuando la mejor postura sea igual o superior al
70 por 100 del avalúo, se aprobará el remate a
favor del mejor postor. Si fuere inferior, se estará
a lo previsto en el artículo 670 de la LECn.

La certificación registral está de manifiesto en
la Secretaría de este Juzgado.

Las cargas o gravámenes anteriores, si los hubiere,
al crédito del actor, continuarán subsistentes, y que
por el solo hecho de participar en la subasta el
licitador los admite y acepta quedar subrogado en
la responsabilidad derivada de aquéllos, si el remate
se adjudicase a su favor.

No consta en el proceso si el inmueble que se
subasta se encuentra o no ocupado por personas
distintas del ejecutado.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
o por error se hubiere señalado un domingo o día
festivo y no pudiera celebrarse la subasta en el día
y hora señalados, se entenderá que se celebrará al
siguiente día hábil, a la misma hora, exceptuando
los sábados.

Huelva, 2 de mayo de 2002.—La Secretaria judi-
cial.—20.857.$

LORCA

Cédula de notificación

En el procedimiento de divorcio contencioso
número 97/2001 se ha dictado sentencia de fecha
12 de septiembre de 2001, cuya parte dispositiva
es del tenor literal siguiente:

«Fallo: Que estimando la demanda de divorcio
interpuesta por la Procuradora doña María del Car-
men Bravo Carrasco, en nombre y representación
de don Esteban Marín Clemente, frente a doña Oral-
ví Georgina Santiesteban Bernal, debo declarar y
declaro disuelto por causa de divorcio el matrimonio
de los expresados, con todos los efectos legales y
las medidas complementarias siguientes:

Se atribuye al esposo el domicilio familiar sito
en calle Gilberte, 1, de Lorca.

No ha lugar a fijar pensión alguna por desequi-
librio económico.

No se hace especial pronunciamiento en materia
de costas procesales.

Firme que sea esta resolución comuníquese al
Registro Civil donde consta inscrito el matrimonio
de los cónyuges litigantes.

Contra esta sentencia se podrá interponer recurso
de apelación, que se preparará, en su caso, ante
este Juzgado en el plazo de cinco días desde su
notificación, del que conocerá, en su caso, la ilus-
trísima Audiencia Provincial.

Notifíquese esta sentencia en legal forma a las
partes.

Así, por esta mi sentencia, de que se expedirá
testimonio para su unión a los autos, lo pronuncio,
mando y firmo.

Y como consecuencia del ignorado paradero de
Oralví Georgina Santiesteban Bernal, se extiende
la presente para que sirva de cédula de notificación.»

Lorca, 2 de octubre de 2001.—El/La Secreta-
rio.—20.998.$

MADRID

Edicto

Juzgado de Primera Instancia número 58 de
Madrid, juicio ejecutivo 437/1999 de «Avicultores
del Centro, Sociedad Agraria de Transformación»,
contra doña María Ángeles Fernández Ferrer, en
reclamación de 1.593,10 euros de principal, más
901,52 euros, calculados provisionalmente para inte-
reses y costas, sin perjuicio de su ulterior liquidación,
se ha pronunciado la resolución del tenor literal
siguiente:

«Providencia.—Magistrado-Juez don Fernando
Prados González.—En Madrid, a 30 de marzo de
2002.—Dada cuenta el anterior escrito, únase a los
autos de su razón, y, de conformidad con lo soli-
citado en el mismo, procédase a la venta en pública
subasta, por primera y, en su caso, segunda y tercera
vez, por término de veinte días, de la finca embar-
gada en autos, que seguidamente será descrita, para
cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, se señalan los días 27 de junio,
25 de julio y 26 de septiembre de 2002, respec-
tivamente, a las diez treinta horas, en todos los
casos, entendiéndose que si alguno de ellos fuere
feriado, será celebrada la subasta el próximo día
hábil, excluidos los sábados, sirviendo de tipo para
la primera subasta el avalúo, que asciende a
93.757,89 euros. Para la segunda subasta el tipo
será el 75 por 100 del tipo de la primera, y para
la tercera, sin sujeción a tipo, no admitiéndose pos-
turas en la primera y segunda subastas que no cubran
los dos tercios del tipo.

Anúnciese el acto por medio de edictos, que se
publicarán en el “Boletín Oficial del Estado”, en
el “Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid”,
y se fijarán en el tablón de anuncios de este Juzgado
y en la puerta de acceso a la finca objeto de la
subasta, haciéndose constar que los licitadores debe-
rán consignar previamente en la cuenta de depósitos
abierta por este Juzgado con el número 2.655, en
el “Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima”,
sucursal calle Diego de León, 16, de Madrid, el
20 por 100 del tipo, salvo en la tercera subasta,
en la que habrá de consignarse el 20 por 100 del
tipo de la segunda, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos; que desde el anuncio hasta la celebración
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerra-
do, debiendo acompañarse, igualmente, el resguardo
acreditativo de haber realizado la consignación pre-
via antes referida; que sólo el ejecutante podrá ceder
el remate a terceros.

Hágase constar también en el anuncio de la subas-
ta que la certificación del Registro se halla de mani-
fiesto en la Secretaría de este Juzgado; que los lici-
tadores deberán aceptar como bastantes los títulos
y no tendrán derecho a exigir ningunos otros, así
como que las cargas anteriores y las preferentes
al crédito del actor seguirán subsistentes y sin can-
celar, entendiéndose que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis-
mas, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Notifíquese la presente resolución a la demandada
doña María Ángeles Fernández Ferrer, titular de
la finca embargada objeto de la subasta, sirviendo
la publicación de los edictos referidos de notificación
en legal forma, para el caso de que resultare negativa
la notificación anterior.

Hágase entrega de los correspondientes despachos
a la parte demandante para cuidar de su diligenciado.

Descripción de la finca objeto de la subasta
Finca registral 3.333. Inscrita en el Registro de

la Propiedad número 37 de Madrid al libro 77,
tomo 1.454, folio 22. Urbana: Tienda derecha de

la casa sita en esta capital, calle Santa Isabel, núme-
ro 26, situada en la planta baja.

Valoración: 93.757,89 euros.

Así lo manda y firma su señoría; doy fe.—El Magis-
trado-Juez.—La Secretaria.—Firmado y rubricado
don Fernando Prados González y doña Nuria Tardío
Pérez.»

Y para que se dé cumplimiento a lo ordenado,
expido y firmo el presente edicto, que se publicará
en el «Boletín Oficial del Estado», en el «Boletín
Oficial de la Comunidad de Madrid», en el tablón
de anuncios de este Juzgado y en la puerta de acceso
a la finca objeto de la subasta; doy fe.

Madrid, 30 de marzo de 2002.—El Magistra-
do-Juez.—La Secretaria.—20.830.$

MADRID

Edicto

Doña Concepción López-Hontanar Fernández Rol-
dán, Secretaria del Juzgado de Primera Instancia
número 69 de los de Madrid,

Hago saber: Que en los autos de juicio ordinario
seguidos en este Juzgado con el número 150/01,
seguidos a instancia de doña Celia Astro Méndez
y don Isidro Rajó Castro, representado por la Pro-
curadora señora Palomo Sanz, contra desconocidos
herederos de don Fernando Campillo Torre, sobre
elevación a público de contrato privado se ha acor-
dado notificar la sentencia dictada en los presentes
a los demandados rebeldes, cuyo encabezamiento
y parte dispositiva son del tenor literal siguiente:

«Providencia.—Juez que la dicta: Doña Cristina
Esther Ruiz Navarro-Pinar. Lugar: Madrid. Fecha:
3 de septiembre de 2001.

Dada cuenta, por presentado el anterior escrito
de la Procuradora señora Palomo Sanz, en nombre
y representación de doña Celia Castro y don Isidro
Rajó, únase a los autos de su razón.

Habiéndose practicado las averiguaciones a que
se refiere el artículo 156 de la LECn, y a solicitud
de la parte actora, se amplía la demanda a los des-
conocidos herederos de don Fernando Campillo
Torre, y conforme el artículo 164 de la LECn,
empláceseles a los efectos del artículo 404 de la
LECn, mediante edictos, fijándose copia de la pre-
sente resolución en el tablón de anuncios de este
Juzgado.

Modo de impugnación: Mediante recurso de repo-
sición ante este Juzgado; no obstante lo cual, se
llevará a efecto lo acordado. El recurso deberá inter-
ponerse por escrito en el plazo de cinco días, con
expresión de la infracción cometida a juicio del
recurrente, sin cuyos requisitos no se admitirá come-
tida a juicio del recurrente, sin cuyos requisitos no
se admitirá el recurso (artículos 451 y 452 de la
LECn).

Lo acuerda y firma su señoría, de lo que
doy fe.»

Y como consecuencia del ignorado paradero de
desconocidos herederos de don Fernando Campillo
Torre, y para que sirva de notificación en forma
a los referidos demandados y su inserción en el
«Boletín Oficial del Estado», expido la presente, que
firmo en Madrid a 1 de abril de 2002.—La Secretaria
judicial.—20.809.$

MÓSTOLES

Edicto

Don Esteban Vega Cuevas, Magistrado-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 9 de Móstoles,

Hago saber: En este Juzgado se sigue procedi-
miento de extravío, sustracción, letra de cambio,
pagaré. Por los trámite de la Ley Cambiaria y del
Cheque, con el número 421/2001, sobre sustracción
de cheque de 1.117.000 pesetas (6.713,31 euros),
iniciado por denuncia de «Promociones Vacacio-


